
RICARDO LAURIANO MENDEZ
621 ‐ Incorporación Fiscal

Expedido en: Factura

23406
236

No de Certificado del SAT
RFC: LAMR771206U66 00001000000505142236
USO CFDI: G03 ‐ Gastos en general No de Certificado del Emisor
Moneda MXN ‐ Peso Mexicano 00001000000515422346

Folio Fiscal: 91B64024‐A1A0‐4CC1‐B2FD‐A81F71266788
CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES FECHA: 1/3/2024

RFC: IFN060425C53 HORA: 19:21:21
REGIMEN FISCAL: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

DOMICILIO: No.
Cuauhtémoc Ciudad de México Ciudad de México   C.P 06760

CANTIDAD UNIDAD SAT CLAVE SAT
DESCRIPCIÓN

SAT
DESCRIPCION

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

1.00
Unidad de

servicio 1E48
90101500 Establecimientos

para comer y
beber

Consumo
308.62 308.62

PUE ‐  Pago en una sola exhibición            Efectos fiscales al pago

IMPORTE CON LETRA: SUBTOTAL: 308.62
( TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N. ) I.V.A : 49.38

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI TOTAL: 358.00

TIPO COMPPROBANTE I ‐ Ingreso

Fecha y hora de certificación: Marzo 2 2024 ‐ 20:16:23

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Cuenta de pago

Sello digital del CFDI
feDobT7LEypKHr7guS4RWcEUxAlT99+ExCFum8gg819E6ECSn6z+kT3Wl/MAxE48qVBZwSZw4kpvk9/9Za+9f/
yCdAafQF/7VBoGLbWWd6vIvf0CSNS/agp5OpRCqNP7lCAmjYtAYT3Vm1uXQWXNKQLP/IJXwPeQXuye+1Kv/nwL
tZTVN+AWjJs4NK7JV1LOFazVJPRT2vfyrFTfX3ukCHjwQaBYsgr7bOMA/4azYydhl3ZOdithy/TX7fwAAHpDOu
FXu/XMvrwUdlk5XDA5Y79cZz7aRYDnOnHt5OUx6HfHhFtD3t8zkDLDsIYw/WV/Z2ONxcOBE+ClSvXOi53ZPQ==
Sello del SAT
a77OfUy2Q4S+2YPndvoH4+k2FajTY2OCbBBW0HRP2ALvTSmrZI+7CPEIfSirNmb0LLYnWJOTR6onZQPc
15Osr5jOoWlQfLXIbxCwHeyuo9p0UTtVKIPtO+1johAvyx0eRVA8L4UFi6YbjG/c/eO3eq4Qcf14xeHR
b45/sCRR93szrt9aLo5os0EBV2yVq18mZVfl/FFv3wPFw64nWdSgPATGFZKwO7zgePRVSGDAngPyETJ1
ORaVnAPqMdPWzVBj1sNyMyv1qjNb8bPscNGYmrj/kkYy4IUHqf1Ng7IFvVMOMqLUuhpDn93GzltdxBI9
24IaXByXKkzfRDLnwu5jBw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|91B64024‐A1A0‐4CC1‐B2FD‐A81F71266788|2024‐03‐02T20:16:23|MAS0810247C0|feDo
bT7LEypKHr7guS4RWcEUxAlT99+ExCFum8gg819E6ECSn6z+kT3Wl/MAxE48qVBZwSZw4kpvk9/9Za+9
f/yCdAafQF/7VBoGLbWWd6vIvf0CSNS/agp5OpRCqNP7lCAmjYtAYT3Vm1uXQWXNKQLP/IJXwPeQXuye
+1Kv/nwLtZTVN+AWjJs4NK7JV1LOFazVJPRT2vfyrFTfX3ukCHjwQaBYsgr7bOMA/4azYydhl3ZOdith
y/TX7fwAAHpDOuFXu/XMvrwUdlk5XDA5Y79cZz7aRYDnOnHt5OUx6HfHhFtD3t8zkDLDsIYw/WV/Z2ON
xcOBE+ClSvXOi53ZPQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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